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OBJECION BANCO DE BOGOTA, CARMEN ROSA CARO HUERTAS CC 4003412 RAD.
150013153002-2022-00165-00

Moreno Sarmiento, Luis Gabriel <LMOREN4@bancodebogota.com.co>
Mié 29/03/2023 2:04 PM

Para: Juzgado 02 Civil Circuito - Boyacá - Tunja <j02cctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Rodriguez Lopez, Fernando <ferodriguez@bancodebogota.com.co>

6 archivos adjuntos (12 MB)
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BOGOTA, REORGANIZACION DE CARMEN ROSA CARO HUERTAS CC 40034123.pdf; CEDULA 80243879 TARJETA PROFESIONAL
152330 - copia.pdf; certificado existencia y representación legal Banco de Bogota.pdf; PODER GENERAL.pdf; Vigencia Poder
General.pdf;

Buen día, 
 
LUIS GABRIEL MORENO SARMIENTO, identificado con CC No. 80243879 y TP 152330 del
CS de la J, actuando como apoderado especial del Banco de Bogotá, según poder y anexos
debidamente allegados a su despacho (y adjuntos), me permito remitir memorial presentando
objeción al Proyecto de Graduación y Calificación de Créditos y determinación de los derechos
de voto (PGYCC), de modo que el promotor pueda conocerlos y ajustar en lo respectivo el
PGYCC mencionado.
 
Quedo atento al suministro de cualquier información adicional. 

Cordialmente,

Luis Gabriel Moreno Sarmiento
Abogado I - Procesos de Insolvencia e Intervención Banca CoPy
Dirección de Asesoría Jurídica - Vicepresidencia Jurídica
Calle 36 No 7-47- Piso 4 Bogotá DC. Cel: 3195989801
Teams: LMOREN4@bancodebogota.com.co
Soy motor de cambio para la sociedad
 

AVISO LEGAL: Este mensaje y sus anexos pueden contener información confidencial o legalmente
protegida y no puede ser utilizada ni divulgada por personas diferentes a su destinatario. Si por error,
recibe este mensaje, por favor avise inmediatamente a su remitente y destruya toda copia que tenga
del mismo. Cualquier uso, divulgación,copia, distribución, impresión o acto derivado del conocimiento
total o parcial de este mensaje sin autorización del Banco de Bogotá será sancionado de acuerdo con
las normas legales vigentes. De otra parte, al destinatario se le considera custodio de la información
contenida y debe velar por su confidencialidad, integridad y privacidad. Las opiniones contenidas en
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este mensaje electrónico no relacionadas con la actividad del Banco, no necesariamente representan
la opinión del Banco de Bogotá.



 

 

Señor 
JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE TUNJA 
E.  S.  D. 
 
REF:    OBJECION BANCO DE BOGOTA AL Proyecto de Graduación y Calificación de Créditos y Derechos de Voto. 

PROCESO DE REORGANIZACION CARMEN ROSA CARO HUERTAS CC 40034123 
 Radicado: 150013153002-2022-00165-00 
 
LUIS GABRIEL MORENO SARMIENTO en mi calidad de APODERADO ESPECIAL del BANCO DE BOGOTA 
según poder especial que me permito adjuntar, por medio de la presente OBJETO el Proyecto de 
Graduación y Calificación de Créditos, en la medida que reconoce al BANCO DE BOGOTA S.A., un menor 
valor por concepto de capital para los créditos a su favor, no reconoce los valores debidos por la 
concursada a favor de nuestra entidad por concepto de intereses y no se anota el número completo de la 
obligación para efectos de identificarla plenamente. 
 
En ese orden de ideas, fundamos nuestra objeción en los siguientes hechos relevantes:  
 
1. El Proyecto de Graduación y Calificación de Crédito del que se corre traslado, reconoce y por lo tanto 
confiesa a favor del BANCO DE BOGOTA S.A. las siguientes obligaciones: 
 

DENOMINACIÓN VALOR CAPITAL 
RECONOCIDO 

Declaración 
Extrajuicio 

$3.400.000 

 
2. El monto reconocido es algo inferior al realmente adeudado, por lo que más adelante se indicará el 
valor correcto. 
 
3. Dentro del mencionado documento no se reconocen los intereses corrientes y moratorios generados 
por cada obligación a la fecha de admisión de la concursada en su respectiva columna separada, 
aceptando que estos serán objeto de negociación, lo cual no obsta para que no se relacionen. 
 
4. No se anota el número de la obligación el cual, según los registros del Banco es el No. 358980239 
 
5. De conformidad con lo indicado anteriormente, debemos señalar al despacho y al promotor del acuerdo 
que la señora CARMEN ROSA CARO HUERTAS CC 40034123 aparece como titular de las siguientes 
operaciones de crédito: 
 

1. REPORTE DE OBLIGACIONES DIRECTAS  CC 40034123 
  

DATOS GENERALES DATOS PARTICULARES 

Obligación No. 358980239 

Modalidad M/L  Crédito Libre destino 

Capital Inicial  $15,600,000.00 

Fecha desembolso (dd/mm/aa) 01/11/2017 

Saldo de Capital a la fecha de corte señalada $3,816,281.31 



 

 

Tasa de Interés Corriente  25.91% 

Valor de los Intereses Corrientes a la fecha de corte 
señalada 

$282,303.16 

Fecha Vencimiento Capital(dd/mm/aa) , según 
pagare 

16/12/2022 

Fecha desde cuando empiezan a correr los Intereses 
de mora (dd/mm/aa/) 

16/12/2021 

Valor intereses de mora a la fecha de corte señalada $338,268.99 

 
 

El resumen de las obligaciones mencionadas es el siguiente: 
 

TOTAL OBLIGACIONES  DIRECTAS CC  40034123 
CARO HUERTAS CARMEN ROSA 

 
 SALDOS AL  26-07-2022 (FECHA AUTO 27-07-2022)   

Obligación CONCEPTO CAPITAL INT.CTE INT.MORA TOTAL  

358980239 
M/L  Crédito Libre 

destino 
 $             

3,816,281  
 $                

282,303  
 $                

338,269  
 $             

4,436,853  
 

TOTAL  
 $             

3,816,281  
 $                

282,303  
 $                

338,269  
 $             

4,436,853  
 

 
 

 
De conformidad con lo anterior, solicitamos al despacho y al promotor ajustar el Proyecto de Graduación 
y Calificación de Créditos de la sociedad concursada con base en lo siguiente: 
 
1. Se reconozca al BANCO DE BOGOTA S.A. como acreedor de CARMEN ROSA CARO HUERTAS CC 
40034123 por las siguientes obligaciones, tomando nota de su monto exacto a capital y número de 
identificación del crédito: 
 

TOTAL OBLIGACIONES  DIRECTAS CC  40034123 
CARO HUERTAS CARMEN ROSA 

 
 SALDOS AL  26-07-2022 (FECHA AUTO 27-07-2022)   

PAGARÉ CONCEPTO CAPITAL INT.CTE INT.MORA TOTAL  

358980239 
M/L  Crédito Libre 

destino 
 $             

3,816,281  
 $                

282,303  
 $                

338,269  
 $             

4,436,853  
 

TOTAL  
 $             

3,816,281  
 $                

282,303  
 $                

338,269  
 $             

4,436,853  
 

 
 
2. Se reconozca dentro del Proyecto de Graduación y calificación de créditos los intereses corrientes y 
moratorios reclamados para las obligaciones a cargo de la sociedad concursada, según la liquidación antes 
presentada y en su respectiva columna separada. 
 
3. Se gradúen y califiquen las acreencias del BANCO DE BOGOTA S.A. según en la clase correspondiente, y 
se le asignen los derechos de voto correspondientes. 



 

 

 
4. Se deja constancia que el BANCO DE BOGOTA S.A. hace expresa reserva de solidaridad de conformidad 
con el artículo 70 de la Ley 1116 de 2006. 
 
5. En subsidio de lo anterior, le solicito que en los términos del artículo 68 del C. de Co., tenga al Banco de 
Bogotá como acreedor de la señora CARMEN ROSA CARO HUERTAS CC 40034123 por las obligaciones que 
ella reporte en su contabilidad y/o en sus estados de inventarios, los estados financieros que reposan en 
el expediente que para el efecto adelanta el juzgado. 
 
6. Dando cumplimiento al contenido del inciso final del artículo 32 de Ley 1116-2006, al señor promotor 
le informamos que el Banco de BOGOTA S.A., hace parte del denominado grupo aval, del cual también 
hacen parte el FIDUBOGOTA, LEASIGN BOGOTA, BANCO POPULAR, BANCO DE OCCIDENTE, AV VILLAS, 
LEASING DE OCCIDENTE, FIDUCIARIA DE OCCIDENTE, CORFICOLOMBIANA entre otros, en consecuencia, 
le agradecemos tener en cuenta esta manifestación para efectos del artículo señalado. 
 

ANEXOS Y PRUEBAS 
 
Como fundamento de la objeción aquí formulada allegamos al despacho y al señor promotor las siguientes  
pruebas documentales: 
 
1. Pagaré de todos y cada uno de los créditos reclamados 
2. Poder otorgado al Suscrito 
3. Certificado de Existencia y representación legal del BANCO DE BOGOTA S.A.  
 

NOTIFICACIONES 
 
Recibo notificaciones en la Calle 36 No. 7 - 47 Piso 4 Bogotá DC, Celular: 3195989801, correo electrónico:  
LMOREN4@bancodebogota.com.co 
 
Sin Otro Particular, 
 
 
 
LUIS GABRIEL MORENO SARMIENTO 
C.C. No. 80.243.879 de Bogotá 
T.P. No. 152.330 del C.S.J. 

mailto:LMOREN4@bancodebogota.com.co


 

 

Señor 
JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE TUNJA 
E.  S.  D. 
 
REF:    Poder acreedor: BANCO DE BOGOTA S.A. 

PROCESO DE REORGANIZACION CARMEN ROSA CARO HUERTAS CC 40034123 
 Radicado: 150013153002-2022-00165-00 
 
JOSE JOAQUIN DIAZ PERILLA, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
4.040.329 de Tunja, actuando en calidad de Apoderado General del BANCO DE BOGOTÁ tal y como consta en la 
copia auténtica de la Escritura Pública No. 3366 del 25 de agosto de 2020 otorgada en la Notaría Treinta y Ocho del 
Círculo de Bogotá DC y el certificado de existencia y representación que obran en el expediente, sociedad comercial 
anónima de carácter privado, con domicilio principal en Bogotá D.C., sometida al control, inspección y vigilancia por 
parte de la Superintendencia Financiera de Colombia, por medio de este escrito confiero poder especial, amplio y 
suficiente al abogado LUIS GABRIEL MORENO SARMIENTO, identificado con cédula de ciudadanía número 
80.243.879, abogado en ejercicio portador de la tarjeta profesional número 152.330 expedida por el Consejo Superior 
de la Judicatura y correo electrónico (no para el presente proceso) morenosarmiento@gmail.com debidamente inscrito 
en el RNA, para que represente al Banco de Bogotá en el proceso de reorganización en los términos de la Ley 1116 
de 2006 y demás normas concordantes y complementarias, de la señora CARMEN ROSA CARO HUERTAS CC 
40034123 
 
El apoderado queda expresamente facultado para que solicite el reconocimiento de créditos, garantías y privilegios, 
presentar objeciones a los créditos, a los avalúos e inventarios, así como a actuar en el trámite de las mismas, 
renunciar a participar en el acuerdo, promover incidentes, renunciar a las garantías, devolver títulos de garantía 
fiduciaria, presentar objeciones a la determinación de los derechos de voto y la graduación de calificación y graduación 
de créditos, solicitar pruebas, presentar recursos, participar en la audiencia para decisión de objeciones, aprobar el 
acuerdo, votar afirmativa o negativamente el eventual acuerdo y firmar el acuerdo o impugnarlo y en el evento en que 
no se celebre el acuerdo o éste se incumpla, participar en la audiencia de confirmación del acuerdo de reorganización, 
aprobar el acuerdo, votar afirmativa o negativamente el eventual acuerdo y firmar el acuerdo o impugnarlo y en el 
evento en que no se celebre el acuerdo o éste se incumpla, continúe representando al BANCO DE BOGOTA en el 
proceso de liquidación judicial sobreviniente, participar con las mismas facultades en las reuniones de acreedores que 
persigan hacer reformas al acuerdo, aprobar la reforma o negarla e impugnarla si fuere el caso; también para transigir, 
conciliar, desistir, recibir, conceder créditos y garantías, sustituir y reasumir el poder cuando sea del caso, además 
para que realice todas las diligencias que sean necesarias en defensa de los intereses del Banco. 
 
Atentamente,  
 
 
___________________________ 
JOSE JOAQUIN DIAZ PERILLA 
C.C.No.4.040.329 de Tunja 
jdiaz@bancodebogota.com.co  
 
ACEPTO, 
 
 
_____________________________ 
LUIS GABRIEL MORENO SARMIENTO 
C.C 80.243.879 
T.P. No. 152.330 C.S.J.  
Correo electrónico para todos los efectos del presente proceso: LMOREN4@bancodebogota.com.co 

mailto:morenosarmiento@gmail.com
mailto:jdiaz@bancodebogota.com.co
mailto:LMOREN4@bancodebogota.com.co
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Buen día, 
 
LUIS GABRIEL MORENO SARMIENTO, identificado con CC No. 80243879 y TP 152330 del
CS de la J, actuando como apoderado especial del Banco de Bogotá, según poder y anexos
debidamente allegados a su despacho (y adjuntos), me permito remitir memorial presentando
objeción al Proyecto de Graduación y Calificación de Créditos y determinación de los derechos
de voto (PGYCC), de modo que el promotor pueda conocerlos y ajustar en lo respectivo el
PGYCC mencionado.
 
Quedo atento al suministro de cualquier información adicional. 

Cordialmente,

Luis Gabriel Moreno Sarmiento
Abogado I - Procesos de Insolvencia e Intervención Banca CoPy
Dirección de Asesoría Jurídica - Vicepresidencia Jurídica
Calle 36 No 7-47- Piso 4 Bogotá DC. Cel: 3195989801
Teams: LMOREN4@bancodebogota.com.co
Soy motor de cambio para la sociedad
 

AVISO LEGAL: Este mensaje y sus anexos pueden contener información confidencial o legalmente
protegida y no puede ser utilizada ni divulgada por personas diferentes a su destinatario. Si por error,
recibe este mensaje, por favor avise inmediatamente a su remitente y destruya toda copia que tenga
del mismo. Cualquier uso, divulgación,copia, distribución, impresión o acto derivado del conocimiento
total o parcial de este mensaje sin autorización del Banco de Bogotá será sancionado de acuerdo con
las normas legales vigentes. De otra parte, al destinatario se le considera custodio de la información
contenida y debe velar por su confidencialidad, integridad y privacidad. Las opiniones contenidas en
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este mensaje electrónico no relacionadas con la actividad del Banco, no necesariamente representan
la opinión del Banco de Bogotá.



 

 

Señor 
JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE TUNJA 
E.  S.  D. 
 
REF:    OBJECION BANCO DE BOGOTA AL Proyecto de Graduación y Calificación de Créditos y Derechos de Voto. 

PROCESO DE REORGANIZACION CARMEN ROSA CARO HUERTAS CC 40034123 
 Radicado: 150013153002-2022-00165-00 
 
LUIS GABRIEL MORENO SARMIENTO en mi calidad de APODERADO ESPECIAL del BANCO DE BOGOTA 
según poder especial que me permito adjuntar, por medio de la presente OBJETO el Proyecto de 
Graduación y Calificación de Créditos, en la medida que reconoce al BANCO DE BOGOTA S.A., un menor 
valor por concepto de capital para los créditos a su favor, no reconoce los valores debidos por la 
concursada a favor de nuestra entidad por concepto de intereses y no se anota el número completo de la 
obligación para efectos de identificarla plenamente. 
 
En ese orden de ideas, fundamos nuestra objeción en los siguientes hechos relevantes:  
 
1. El Proyecto de Graduación y Calificación de Crédito del que se corre traslado, reconoce y por lo tanto 
confiesa a favor del BANCO DE BOGOTA S.A. las siguientes obligaciones: 
 

DENOMINACIÓN VALOR CAPITAL 
RECONOCIDO 

Declaración 
Extrajuicio 

$3.400.000 

 
2. El monto reconocido es algo inferior al realmente adeudado, por lo que más adelante se indicará el 
valor correcto. 
 
3. Dentro del mencionado documento no se reconocen los intereses corrientes y moratorios generados 
por cada obligación a la fecha de admisión de la concursada en su respectiva columna separada, 
aceptando que estos serán objeto de negociación, lo cual no obsta para que no se relacionen. 
 
4. No se anota el número de la obligación el cual, según los registros del Banco es el No. 358980239 
 
5. De conformidad con lo indicado anteriormente, debemos señalar al despacho y al promotor del acuerdo 
que la señora CARMEN ROSA CARO HUERTAS CC 40034123 aparece como titular de las siguientes 
operaciones de crédito: 
 

1. REPORTE DE OBLIGACIONES DIRECTAS  CC 40034123 
  

DATOS GENERALES DATOS PARTICULARES 

Obligación No. 358980239 

Modalidad M/L  Crédito Libre destino 

Capital Inicial  $15,600,000.00 

Fecha desembolso (dd/mm/aa) 01/11/2017 

Saldo de Capital a la fecha de corte señalada $3,816,281.31 



 

 

Tasa de Interés Corriente  25.91% 

Valor de los Intereses Corrientes a la fecha de corte 
señalada 

$282,303.16 

Fecha Vencimiento Capital(dd/mm/aa) , según 
pagare 

16/12/2022 

Fecha desde cuando empiezan a correr los Intereses 
de mora (dd/mm/aa/) 

16/12/2021 

Valor intereses de mora a la fecha de corte señalada $338,268.99 

 
 

El resumen de las obligaciones mencionadas es el siguiente: 
 

TOTAL OBLIGACIONES  DIRECTAS CC  40034123 
CARO HUERTAS CARMEN ROSA 

 
 SALDOS AL  26-07-2022 (FECHA AUTO 27-07-2022)   

Obligación CONCEPTO CAPITAL INT.CTE INT.MORA TOTAL  

358980239 
M/L  Crédito Libre 

destino 
 $             

3,816,281  
 $                

282,303  
 $                

338,269  
 $             

4,436,853  
 

TOTAL  
 $             

3,816,281  
 $                

282,303  
 $                

338,269  
 $             

4,436,853  
 

 
 

 
De conformidad con lo anterior, solicitamos al despacho y al promotor ajustar el Proyecto de Graduación 
y Calificación de Créditos de la sociedad concursada con base en lo siguiente: 
 
1. Se reconozca al BANCO DE BOGOTA S.A. como acreedor de CARMEN ROSA CARO HUERTAS CC 
40034123 por las siguientes obligaciones, tomando nota de su monto exacto a capital y número de 
identificación del crédito: 
 

TOTAL OBLIGACIONES  DIRECTAS CC  40034123 
CARO HUERTAS CARMEN ROSA 

 
 SALDOS AL  26-07-2022 (FECHA AUTO 27-07-2022)   

PAGARÉ CONCEPTO CAPITAL INT.CTE INT.MORA TOTAL  

358980239 
M/L  Crédito Libre 

destino 
 $             

3,816,281  
 $                

282,303  
 $                

338,269  
 $             

4,436,853  
 

TOTAL  
 $             

3,816,281  
 $                

282,303  
 $                

338,269  
 $             

4,436,853  
 

 
 
2. Se reconozca dentro del Proyecto de Graduación y calificación de créditos los intereses corrientes y 
moratorios reclamados para las obligaciones a cargo de la sociedad concursada, según la liquidación antes 
presentada y en su respectiva columna separada. 
 
3. Se gradúen y califiquen las acreencias del BANCO DE BOGOTA S.A. según en la clase correspondiente, y 
se le asignen los derechos de voto correspondientes. 



 

 

 
4. Se deja constancia que el BANCO DE BOGOTA S.A. hace expresa reserva de solidaridad de conformidad 
con el artículo 70 de la Ley 1116 de 2006. 
 
5. En subsidio de lo anterior, le solicito que en los términos del artículo 68 del C. de Co., tenga al Banco de 
Bogotá como acreedor de la señora CARMEN ROSA CARO HUERTAS CC 40034123 por las obligaciones que 
ella reporte en su contabilidad y/o en sus estados de inventarios, los estados financieros que reposan en 
el expediente que para el efecto adelanta el juzgado. 
 
6. Dando cumplimiento al contenido del inciso final del artículo 32 de Ley 1116-2006, al señor promotor 
le informamos que el Banco de BOGOTA S.A., hace parte del denominado grupo aval, del cual también 
hacen parte el FIDUBOGOTA, LEASIGN BOGOTA, BANCO POPULAR, BANCO DE OCCIDENTE, AV VILLAS, 
LEASING DE OCCIDENTE, FIDUCIARIA DE OCCIDENTE, CORFICOLOMBIANA entre otros, en consecuencia, 
le agradecemos tener en cuenta esta manifestación para efectos del artículo señalado. 
 

ANEXOS Y PRUEBAS 
 
Como fundamento de la objeción aquí formulada allegamos al despacho y al señor promotor las siguientes  
pruebas documentales: 
 
1. Pagaré de todos y cada uno de los créditos reclamados 
2. Poder otorgado al Suscrito 
3. Certificado de Existencia y representación legal del BANCO DE BOGOTA S.A.  
 

NOTIFICACIONES 
 
Recibo notificaciones en la Calle 36 No. 7 - 47 Piso 4 Bogotá DC, Celular: 3195989801, correo electrónico:  
LMOREN4@bancodebogota.com.co 
 
Sin Otro Particular, 
 
 
 
LUIS GABRIEL MORENO SARMIENTO 
C.C. No. 80.243.879 de Bogotá 
T.P. No. 152.330 del C.S.J. 

mailto:LMOREN4@bancodebogota.com.co






























 

 

Señor 
JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE TUNJA 
E.  S.  D. 
 
REF:    Poder acreedor: BANCO DE BOGOTA S.A. 

PROCESO DE REORGANIZACION CARMEN ROSA CARO HUERTAS CC 40034123 
 Radicado: 150013153002-2022-00165-00 
 
JOSE JOAQUIN DIAZ PERILLA, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
4.040.329 de Tunja, actuando en calidad de Apoderado General del BANCO DE BOGOTÁ tal y como consta en la 
copia auténtica de la Escritura Pública No. 3366 del 25 de agosto de 2020 otorgada en la Notaría Treinta y Ocho del 
Círculo de Bogotá DC y el certificado de existencia y representación que obran en el expediente, sociedad comercial 
anónima de carácter privado, con domicilio principal en Bogotá D.C., sometida al control, inspección y vigilancia por 
parte de la Superintendencia Financiera de Colombia, por medio de este escrito confiero poder especial, amplio y 
suficiente al abogado LUIS GABRIEL MORENO SARMIENTO, identificado con cédula de ciudadanía número 
80.243.879, abogado en ejercicio portador de la tarjeta profesional número 152.330 expedida por el Consejo Superior 
de la Judicatura y correo electrónico (no para el presente proceso) morenosarmiento@gmail.com debidamente inscrito 
en el RNA, para que represente al Banco de Bogotá en el proceso de reorganización en los términos de la Ley 1116 
de 2006 y demás normas concordantes y complementarias, de la señora CARMEN ROSA CARO HUERTAS CC 
40034123 
 
El apoderado queda expresamente facultado para que solicite el reconocimiento de créditos, garantías y privilegios, 
presentar objeciones a los créditos, a los avalúos e inventarios, así como a actuar en el trámite de las mismas, 
renunciar a participar en el acuerdo, promover incidentes, renunciar a las garantías, devolver títulos de garantía 
fiduciaria, presentar objeciones a la determinación de los derechos de voto y la graduación de calificación y graduación 
de créditos, solicitar pruebas, presentar recursos, participar en la audiencia para decisión de objeciones, aprobar el 
acuerdo, votar afirmativa o negativamente el eventual acuerdo y firmar el acuerdo o impugnarlo y en el evento en que 
no se celebre el acuerdo o éste se incumpla, participar en la audiencia de confirmación del acuerdo de reorganización, 
aprobar el acuerdo, votar afirmativa o negativamente el eventual acuerdo y firmar el acuerdo o impugnarlo y en el 
evento en que no se celebre el acuerdo o éste se incumpla, continúe representando al BANCO DE BOGOTA en el 
proceso de liquidación judicial sobreviniente, participar con las mismas facultades en las reuniones de acreedores que 
persigan hacer reformas al acuerdo, aprobar la reforma o negarla e impugnarla si fuere el caso; también para transigir, 
conciliar, desistir, recibir, conceder créditos y garantías, sustituir y reasumir el poder cuando sea del caso, además 
para que realice todas las diligencias que sean necesarias en defensa de los intereses del Banco. 
 
Atentamente,  
 
 
___________________________ 
JOSE JOAQUIN DIAZ PERILLA 
C.C.No.4.040.329 de Tunja 
jdiaz@bancodebogota.com.co  
 
ACEPTO, 
 
 
_____________________________ 
LUIS GABRIEL MORENO SARMIENTO 
C.C 80.243.879 
T.P. No. 152.330 C.S.J.  
Correo electrónico para todos los efectos del presente proceso: LMOREN4@bancodebogota.com.co 

mailto:morenosarmiento@gmail.com
mailto:jdiaz@bancodebogota.com.co
mailto:LMOREN4@bancodebogota.com.co
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: BANCO DE BOGOTA

NIT: 860002964-4

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 1923 del 15 de noviembre de 1870 de la Notaría 2 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Resolución S.B. No 242 del 12 de abril de 1968  La Superintendencia Bancaria aprueba la fusión del Banco de
los Andes con el Banco de Bogotá, los avalúos de los activos del primero y el reglamento del colocación de
acciones a que se refiere el convenio de fusión.
Escritura Pública No 3594 del 30 de diciembre de 1992 de la Notaría 11 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocolizó el acuerdo de fusión mediante el cual el BANCO DE BOGOTA absorbe al BANCO DEL
COMERCIO, quedando este último disuelto sin liquidarse (Resolución Superintendencia Bancaria 4949 del 2
de diciembre de 1992).
Resolución S.B. No 3140 del 24 de septiembre de 1993  La Superintendencia Bancaria renueva con carácter
definitivo el permiso de funcionamiento.
Resolución S.B. No 0912 del 27 de agosto de 2001  La Superbancaria le aprueba la cesión parcial de activos,
pasivos y contratos del BANK OF AMERICA a la  sociedad BANCO DE BOGOTA.
Resolución S.B. No 1736 del 25 de octubre de 2004  Que la entidad que se escindirá sin disolverse es el
BANCO DE BOGOTA S.A. (institución escindente), y la entidad beneficiaria de la transferencia de una parte del
patrimonio del Banco, será una nueva sociedad comercial no financiera que se creará bajo el nombre de
ADMINVER S.A., con domicilio en esta ciudad y tendrá por objeto la adquisición de bienes de cualquier
naturaleza para conservarlos en su activo fijo con el fin de obtener rendimientos periódicos.
Resolución S.F.C. No 0856 del 23 de mayo de 2006  la Superintendencia Financiera aprueba la cesión parcial
de activos, pasivos y contratos de la CORPORACIÓN FINANCIERA COLOMBIANA S.A. al BANCO DE
BOGOTÁ S.A.
Resolución S.F.C. No 0917 del 02 de junio de 2006  , mediante el cual la Superintendencia Financiera de
Colombia no objeta la operación de adquisición propuesta, en virtud de la cual el BANCO DE BOGOTA S.A.
adquiere el noventa y cuatro punto noventa y nueve por ciento (94.99%) del total de las acciones en circulación
del BANCO DE CRÉDITO Y DESARROLLO SOCIAL MEGABANCO S.A., quien resultó adjudicatario de las
mismas a título de dación en pago en virtud del proceso para el pago de los pasivos a cargo de Coopdesarrollo
en Liquidación y para la transferencia de sus activos.
Resolución S.F.C. No 1923 del 26 de octubre de 2006  mediante la cual la Superintendencia Financiera no
objeta la fusión por absorción del Banco de Crédito y Desarrollo Social - Megabanco S.A., por parte del Banco
de Bogotá S.A., protocolizada mediante Escritura Pública 3690 del 07 de noviembre de 2006 Notaria 11 de
Bogotá D.C.
Resolución S.F.C. No 0933 del 04 de mayo de 2010  mediante la cual la Superintendencia Financiera no objeta
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la adquisición de Leasing Bogotá S.A. Compañía de Financiamiento por parte del Banco de Bogotá S.A.,
protocolizada mediante escritura pública 4608 del 24 de mayo de 2010 Notaria 38 de Bogotá.
Resolución S.F.C. No 1538 del 20 de diciembre de 2021  Se aprueba la escisión parcial del Banco de Bogotá
S.A. entidad Escidente a la Sociedad Beneficiaria Bogotá .S.A.S.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 42 del 29 de septiembre de 1925

REPRESENTACIÓN LEGAL: REPRESENTACIÓN LEGAL: El Presidente es el representante legal del Banco
FUNCIONES DEL PRESIDENTE: Son funciones del Presidente:  1.-Usar la firma del Banco para Administrar
los intereses sociales y representar al Banco como persona jurídica, judicial y extrajudicialmente, ante cualquier
persona o autoridad; 2.-Convocar a la Asamblea General y a la Junta Directiva a reuniones ordinarias y
extraordinarias;  3.-Presentar a la Asamblea General de Accionistas, en sus reuniones ordinarias, un informe
pormenorizado sobre la marcha del Banco; 4.-Presentar a la Junta Directiva los estados financieros mensuales,
y demás cuentas, balances, inventarios e informe del Banco; 5.-Mantener a la Junta Directiva permanente y
adecuadamente informada de los negocios sociales y suministrarle los datos e informes que solicite; 6.-
Constituir mandatarios que representen a la entidad en los negocios judiciales o extrajudiciales, ante cualquier
persona o autoridad, y delegarles las funciones o atribuciones necesarias de que él mismo goza.  En el caso de
poderes generales, designar tales mandatarios, previa autorización de la Junta Directiva; 7.-Ejecutar los actos y
celebrar los contratos que tiendan al desarrollo del objeto social; 8.-Enajenar o gravar los bienes sociales,
dentro las cuantías y atribuciones previamente fijadas por la Junta Directiva o por la Ley; 9.-Transigire y
conciliar las diferencias del Banco con terceros, previa autorización de la Junta Directiva, cunado su cuantía
exceda de 1.500 salarios mínimos legales mensuales.10.-Nombrar y remover libremente al personal del Banco
cuya competencia no esté reservada a otro órgano. 11.-En el ejercicio de estas facultades y con las
limitaciones señaladas en estos Estatutos, y dentro de los límites de cuantías que señale la Junta Directiva,  el
Presidente podrá comprar o adquirir a cualquier título bienes muebles o inmuebles;  vender o enajenar a
cualquier título bienes muebles o inmuebles del Banco y gravarlos en cualquier forma;  alterar la forma de los
bienes raíces por su naturaleza o su destino;  celebrar el contrato de apertura de crédito en todas sus
modalidades; hacer depósitos bancarios; celebrar el contrato comercial de cambio en todas sus
manifestaciones; firmar toda clase de actos y contratos;  firmar toda clase de instrumentos negociables y
negociar instrumentos, aceptarlos, endosarlos, protestarlos, pagarlos, descargarlos, tenerlos, etc.; comparecer
en los juicios en que se discuta la propiedad de los bienes sociales o cualquier derecho de la entidad; transigir,
comprometer, desistir, conciliar, novar, recibir, interponer acciones o recursos de todo género en negocios o
asuntos pendientes; representar al Banco ante funcionarios, tribunales, autoridades, personas jurídicas o
naturales de cualquier orden y, en general, actuar en la dirección y administración de los negocios sociales.
12.-Presentar a la Junta Directiva y velar por su permanente cumplimiento, las medidas específicas respecto
del gobierno de la sociedad, su conducta y su información, con el fin de asegurar el respeto de los derechos de
quienes inviertan en sus acciones o en cualquier otro valor que emita;  13.-Asegurar el respeto de los derechos
de los accionistas y demás inversionistas en valores, de acuerdo con los parámetros fijados  por los órganos de
control del mercado;  14. -Suministrar al mercado información oportuna y veraz sobre sus estados financieros
y sobre su comportamiento empresarial  y  administrativo,  en un todo  de acuerdo con  las  normas legales; 15-
Compilar en un Código de Buen Gobierno, que se presentará a la Junta Directiva para su aprobación, las
normas y mecanismos exigidos por la ley,  la Asamblea General de Accionistas y los Estatutos.  Este Código
deberá mantenerse permanentemente en las instalaciones de la entidad a disposición de los accionistas e
inversionistas para su consulta; 16.- Cumplir las decisiones de la Asamblea General de Accionista y de la Junta
Directiva; 17.-Las demás que le confieran las leyes, los Estatutos, la Asamblea General o la Junta Directiva".
PARÁGRAFO: El Vicepresidente Ejecutivo o uno cualquiera de los demás Vicepresidentes que determine la
Junta Directiva, reemplazará, en su orden, al Presidente del Banco en sus faltas accidentales, temporales o
definitivas, mientras la Junta Directiva hace nueva elección (Escritura Pública No.12348 del 21 de diciembre del
2016 de la Notaría 38 del Circulo de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
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personas:
NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Alejandro Augusto Figueroa Jaramillo
Fecha de inicio del cargo: 02/09/1988

CC - 8228877 Presidente

Alfredo Botta Espinosa
Fecha de inicio del cargo: 21/10/2021

CC - 80409191 Vicepresidente de Internacional y
Tesorería

Germán Salazar Castro
Fecha de inicio del cargo: 15/09/2021

CC - 79142213 Vicepresidente Ejecutivo

María Luisa Rojas Giraldo
Fecha de inicio del cargo: 20/06/1995

CC - 41626167 Vicepresidente Financiero

Gerardo Alfredo Hernández Correa
Fecha de inicio del cargo: 23/06/2022

CC - 19452606 Vicepresidente Jurídico

Cesar Euclides Castellanos Pabón
Fecha de inicio del cargo: 17/05/2012

CC - 88155591 Vicepresidente de la División de
Crédito

Rafael Arango Calle
Fecha de inicio del cargo: 13/05/2021

CC - 79156675 Vicepresidente Banca Empresas

Isabel Cristina Martinez Coral
Fecha de inicio del cargo: 09/04/2021

CC - 25278960 Vicepresidente de Sostenibilidad
y Servicios Corporativos

Mauricio Fonseca Saether
Fecha de inicio del cargo: 06/05/2021

CC - 80421885 Vicepresidente de Banca Masiva

JOSUÉ OSWALDO BERNAL CAVIEDES
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: BANCO DE BOGOTA

NIT: 860002964-4

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 1923 del 15 de noviembre de 1870 de la Notaría 2 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Resolución S.B. No 242 del 12 de abril de 1968  La Superintendencia Bancaria aprueba la fusión del Banco de
los Andes con el Banco de Bogotá, los avalúos de los activos del primero y el reglamento del colocación de
acciones a que se refiere el convenio de fusión.
Escritura Pública No 3594 del 30 de diciembre de 1992 de la Notaría 11 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocolizó el acuerdo de fusión mediante el cual el BANCO DE BOGOTA absorbe al BANCO DEL
COMERCIO, quedando este último disuelto sin liquidarse (Resolución Superintendencia Bancaria 4949 del 2
de diciembre de 1992).
Resolución S.B. No 3140 del 24 de septiembre de 1993  La Superintendencia Bancaria renueva con carácter
definitivo el permiso de funcionamiento.
Resolución S.B. No 0912 del 27 de agosto de 2001  La Superbancaria le aprueba la cesión parcial de activos,
pasivos y contratos del BANK OF AMERICA a la  sociedad BANCO DE BOGOTA.
Resolución S.B. No 1736 del 25 de octubre de 2004  Que la entidad que se escindirá sin disolverse es el
BANCO DE BOGOTA S.A. (institución escindente), y la entidad beneficiaria de la transferencia de una parte del
patrimonio del Banco, será una nueva sociedad comercial no financiera que se creará bajo el nombre de
ADMINVER S.A., con domicilio en esta ciudad y tendrá por objeto la adquisición de bienes de cualquier
naturaleza para conservarlos en su activo fijo con el fin de obtener rendimientos periódicos.
Resolución S.F.C. No 0856 del 23 de mayo de 2006  la Superintendencia Financiera aprueba la cesión parcial
de activos, pasivos y contratos de la CORPORACIÓN FINANCIERA COLOMBIANA S.A. al BANCO DE
BOGOTÁ S.A.
Resolución S.F.C. No 0917 del 02 de junio de 2006  , mediante el cual la Superintendencia Financiera de
Colombia no objeta la operación de adquisición propuesta, en virtud de la cual el BANCO DE BOGOTA S.A.
adquiere el noventa y cuatro punto noventa y nueve por ciento (94.99%) del total de las acciones en circulación
del BANCO DE CRÉDITO Y DESARROLLO SOCIAL MEGABANCO S.A., quien resultó adjudicatario de las
mismas a título de dación en pago en virtud del proceso para el pago de los pasivos a cargo de Coopdesarrollo
en Liquidación y para la transferencia de sus activos.
Resolución S.F.C. No 1923 del 26 de octubre de 2006  mediante la cual la Superintendencia Financiera no
objeta la fusión por absorción del Banco de Crédito y Desarrollo Social - Megabanco S.A., por parte del Banco
de Bogotá S.A., protocolizada mediante Escritura Pública 3690 del 07 de noviembre de 2006 Notaria 11 de
Bogotá D.C.
Resolución S.F.C. No 0933 del 04 de mayo de 2010  mediante la cual la Superintendencia Financiera no objeta

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 2302367406405408

Generado el 01 de marzo de  2023 a las 15:40:29

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co Página 1 de 3



CERTIF
IC

ADO V
ÁLID

O E
MIT

ID
O P

OR L
A S

UPERIN
TENDENCIA

 F
IN

ANCIE
RA D

E C
OLOMBIA

 

la adquisición de Leasing Bogotá S.A. Compañía de Financiamiento por parte del Banco de Bogotá S.A.,
protocolizada mediante escritura pública 4608 del 24 de mayo de 2010 Notaria 38 de Bogotá.
Resolución S.F.C. No 1538 del 20 de diciembre de 2021  Se aprueba la escisión parcial del Banco de Bogotá
S.A. entidad Escidente a la Sociedad Beneficiaria Bogotá .S.A.S.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 42 del 29 de septiembre de 1925

REPRESENTACIÓN LEGAL: REPRESENTACIÓN LEGAL: El Presidente es el representante legal del Banco
FUNCIONES DEL PRESIDENTE: Son funciones del Presidente:  1.-Usar la firma del Banco para Administrar
los intereses sociales y representar al Banco como persona jurídica, judicial y extrajudicialmente, ante cualquier
persona o autoridad; 2.-Convocar a la Asamblea General y a la Junta Directiva a reuniones ordinarias y
extraordinarias;  3.-Presentar a la Asamblea General de Accionistas, en sus reuniones ordinarias, un informe
pormenorizado sobre la marcha del Banco; 4.-Presentar a la Junta Directiva los estados financieros mensuales,
y demás cuentas, balances, inventarios e informe del Banco; 5.-Mantener a la Junta Directiva permanente y
adecuadamente informada de los negocios sociales y suministrarle los datos e informes que solicite; 6.-
Constituir mandatarios que representen a la entidad en los negocios judiciales o extrajudiciales, ante cualquier
persona o autoridad, y delegarles las funciones o atribuciones necesarias de que él mismo goza.  En el caso de
poderes generales, designar tales mandatarios, previa autorización de la Junta Directiva; 7.-Ejecutar los actos y
celebrar los contratos que tiendan al desarrollo del objeto social; 8.-Enajenar o gravar los bienes sociales,
dentro las cuantías y atribuciones previamente fijadas por la Junta Directiva o por la Ley; 9.-Transigire y
conciliar las diferencias del Banco con terceros, previa autorización de la Junta Directiva, cunado su cuantía
exceda de 1.500 salarios mínimos legales mensuales.10.-Nombrar y remover libremente al personal del Banco
cuya competencia no esté reservada a otro órgano. 11.-En el ejercicio de estas facultades y con las
limitaciones señaladas en estos Estatutos, y dentro de los límites de cuantías que señale la Junta Directiva,  el
Presidente podrá comprar o adquirir a cualquier título bienes muebles o inmuebles;  vender o enajenar a
cualquier título bienes muebles o inmuebles del Banco y gravarlos en cualquier forma;  alterar la forma de los
bienes raíces por su naturaleza o su destino;  celebrar el contrato de apertura de crédito en todas sus
modalidades; hacer depósitos bancarios; celebrar el contrato comercial de cambio en todas sus
manifestaciones; firmar toda clase de actos y contratos;  firmar toda clase de instrumentos negociables y
negociar instrumentos, aceptarlos, endosarlos, protestarlos, pagarlos, descargarlos, tenerlos, etc.; comparecer
en los juicios en que se discuta la propiedad de los bienes sociales o cualquier derecho de la entidad; transigir,
comprometer, desistir, conciliar, novar, recibir, interponer acciones o recursos de todo género en negocios o
asuntos pendientes; representar al Banco ante funcionarios, tribunales, autoridades, personas jurídicas o
naturales de cualquier orden y, en general, actuar en la dirección y administración de los negocios sociales.
12.-Presentar a la Junta Directiva y velar por su permanente cumplimiento, las medidas específicas respecto
del gobierno de la sociedad, su conducta y su información, con el fin de asegurar el respeto de los derechos de
quienes inviertan en sus acciones o en cualquier otro valor que emita;  13.-Asegurar el respeto de los derechos
de los accionistas y demás inversionistas en valores, de acuerdo con los parámetros fijados  por los órganos de
control del mercado;  14. -Suministrar al mercado información oportuna y veraz sobre sus estados financieros
y sobre su comportamiento empresarial  y  administrativo,  en un todo  de acuerdo con  las  normas legales; 15-
Compilar en un Código de Buen Gobierno, que se presentará a la Junta Directiva para su aprobación, las
normas y mecanismos exigidos por la ley,  la Asamblea General de Accionistas y los Estatutos.  Este Código
deberá mantenerse permanentemente en las instalaciones de la entidad a disposición de los accionistas e
inversionistas para su consulta; 16.- Cumplir las decisiones de la Asamblea General de Accionista y de la Junta
Directiva; 17.-Las demás que le confieran las leyes, los Estatutos, la Asamblea General o la Junta Directiva".
PARÁGRAFO: El Vicepresidente Ejecutivo o uno cualquiera de los demás Vicepresidentes que determine la
Junta Directiva, reemplazará, en su orden, al Presidente del Banco en sus faltas accidentales, temporales o
definitivas, mientras la Junta Directiva hace nueva elección (Escritura Pública No.12348 del 21 de diciembre del
2016 de la Notaría 38 del Circulo de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
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personas:
NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Alejandro Augusto Figueroa Jaramillo
Fecha de inicio del cargo: 02/09/1988

CC - 8228877 Presidente

Alfredo Botta Espinosa
Fecha de inicio del cargo: 21/10/2021

CC - 80409191 Vicepresidente de Internacional y
Tesorería

Germán Salazar Castro
Fecha de inicio del cargo: 15/09/2021

CC - 79142213 Vicepresidente Ejecutivo

María Luisa Rojas Giraldo
Fecha de inicio del cargo: 20/06/1995

CC - 41626167 Vicepresidente Financiero

Gerardo Alfredo Hernández Correa
Fecha de inicio del cargo: 23/06/2022

CC - 19452606 Vicepresidente Jurídico

Cesar Euclides Castellanos Pabón
Fecha de inicio del cargo: 17/05/2012

CC - 88155591 Vicepresidente de la División de
Crédito

Rafael Arango Calle
Fecha de inicio del cargo: 13/05/2021

CC - 79156675 Vicepresidente Banca Empresas

Isabel Cristina Martinez Coral
Fecha de inicio del cargo: 09/04/2021

CC - 25278960 Vicepresidente de Sostenibilidad
y Servicios Corporativos

Mauricio Fonseca Saether
Fecha de inicio del cargo: 06/05/2021

CC - 80421885 Vicepresidente de Banca Masiva

JOSUÉ OSWALDO BERNAL CAVIEDES
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 2302367406405408

Generado el 01 de marzo de  2023 a las 15:40:29

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN
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